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FONDO DE INVESTIGACIÓN PERIODÍSTICA 2023 
 
 

ANTECEDENTES 
 

Católicas por el Derecho a Decidir (CDD) es una organización no gubernamental, feminista, 
sin fines de lucro de mujeres católicas que trabaja en procesos de incidencia a nivel social, 
político y cultural que contribuyan a los cambios para el ejercicio de los derechos sexuales, 

derechos reproductivos y derecho a decidir de las mujeres. 

 
CDD desarrolla actividades encaminadas a mejorar el tratamiento informativo en los 
medios de comunicación sobre temáticas relacionadas a la sexualidad, reproducción y 

género desde un enfoque de derechos humanos, igualdad y en el marco del respeto al 
Estado laico y la No discriminación. 

 
CONVOCATORIA 

 

Católicas por el Derecho a Decidir (CDD), en el marco del proyecto “Fortaleciendo la 
participación activa de las mujeres para el acceso a servicios de salud sexual y 
reproductiva en el sistema público” financiado por la Generalitat Valenciana y en asocio 

con Alianza por la Solidaridad/ActionAid, convoca a periodistas y estudiantes de 
comunicación y periodismo a participar del Fondo de Investigación Periodística 2023 
presentando una propuesta para la realización de un reportaje o crónica de investigación 

periodística. 
 

OBJETIVO 

 
Incentivar la investigación y la producción de materiales periodísticos que evidencien la 
realidad en Bolivia sobre “Prevención del embarazo y maternidad forzada en niñas y 

adolescentes”. 
 

MONTO A FINANCIAR 

 
El Fondo apoyará un proyecto de investigación periodística con un monto de Bs. 8000 (ocho 
mil bolivianos). 

 
PROPUESTA Y FORMATO 

 

La propuesta deberá ajustarse exclusivamente al formato de: 

- Medios digitales 

• La investigación periodística debe combinar diferentes narrativas y/o soportes como 
texto, imagen, audio, vídeo e infografías. 

• Deberá sustentarse con el apoyo de estudios de caso, información estadística y/o 
testimonios vivenciales. 

• Lenguaje inclusivo, intercultural, interseccional, apropiado y entendible en fondo y 

forma. 
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REQUISITOS PARA POSTULAR 
 

Pueden participar de la convocatoria periodistas en ejercicio de cualquier medio de 
comunicación digital, periodistas independientes interesados/as en la convocatoria y 
estudiantes de las carreras de Comunicación Social y Periodismo. 

 
Las personas interesadas deben enviar el formulario de inscripción y su propuesta de 
investigación (en el formato establecido) al correo electrónico 

catolicasbolivia@gmail.com hasta el 23 de abril de 2023. 
 
EN CASO DE GANAR EL FONDO CONCURSABLE 

 

La(s) persona(s) seleccionada(s) deberá(n) firmar un convenio con CDD en el que se 
compromete(n) a cumplir con la realización de la investigación periodística, presentando 

la versión final de su pieza en los plazos establecidos. 
 

En caso de desarrollar sus actividades en algún medio de comunicación, debe(n) presentar 
una carta del/la directora/a del medio, en el que se compromete a apoyar la 
participación del/la periodista, así como publicar el trabajo final de investigación. 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
Un comité evaluará las propuestas y seleccionará la que recibirá el apoyo del Fondo de 

Investigación. La selección se realizará con base en criterios periodísticos en los que se 
tomarán en cuenta la factibilidad y pertinencia del proyecto, así como el contenido 
relacionado a la temática especificada líneas arriba.  

 
El comité estará conformado por delegadas/os de Católicas por el Derecho a Decidir e 

instituciones convocantes. 
 

DIFUSIÓN 

 
La investigación periodística lograda será difundida a través del portal web de Católicas 
por el Derecho a Decidir y otros medios que se vean convenientes. 

 
DERECHOS DE AUTOR 

 

Los derechos de autor del trabajo corresponden a la(s) persona(s) que 
elaboró/elaboraron la investigación y al medio de comunicación en el que trabaja(n). Las 
organizadoras solo se reservan el derecho a difundir (portal web u otros) el trabajo final 

de la(s) ganadora(s). 
 
 

ENTREGA DE LOS RECURSOS 
 

Para la entrega de los recursos se deberá firmar un documento de compromiso de 
ejecución de la investigación. CDD adjudicará el 50% del presupuesto presentado a la 
firma del convenio y el 50% a la entrega del informe final. 
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INFORMES DEL PROYECTO 

 
El/la periodista o estudiante deberá preparar y entregar dos informes a la institución, 

uno de ejecución y otro de finalización. 

 
Los informes deben incluir: 

 

✓ Una carta de presentación de informe 

✓ Título de la investigación 

✓ Descripción general de la ejecución del proyecto (1er informe) 

✓ Un ejemplar del producto en digital (2do informe) 

 
 
CRONOGRAMA 

 

Fecha Descripción 

27 de marzo de 2023 Lanzamiento público de la convocatoria. 

23 de abril de 2023 Fecha límite para entrega de postulaciones 
con toda la información y documentación 

requerida.  

28 de abril de 2023 Se dará a conocer la propuesta 

seleccionada.  

1 de mayo al 30 de junio de 2023 Desarrollo de trabajo. 

3 al 7 de julio de 2023 Presentación final del trabajo. 

Mediados de julio de 2023 Publicación del trabajo investigativo final 

en un medio de   comunicación y, 

presentación del informe final. 

 

 

ENTREGA DE LAS POSTULACIONES 

 
Se recibirán las postulaciones con toda la información y documentación requerida hasta 
la fecha establecida, en la dirección de correo electrónico: catolicasbolivia@gmail.com 

 

COORDINACIÓN Y CONSULTAS 
 

En caso de consultas, enviar las mismas a carlos@catolicasbolivia.org  
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